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La presente patente eoonómico-comercial se 

re fie re  a tm alaterna de propaganda, financiación y adjudicación 

de oasas, mediante e l  cual se cumple e l doble objeto de incre­

mentar la s  ventas y llen ar  ana función de financiación comer­

c ia l  de viviendas y oasas de labor, de tanta importancia en la s  
actuales circunstancias mundiales.

E l sistema que se reivindica e sta  encaminado, 

principalmente, a promover l a  nueva construcción de p iso s , ea*. 
sae unifam iliares, entrega de casas eon t ie r r a  de labor de t i ­
po individual, (en oasos muy especiales) y que sobresalga au 

numero en e l  comprendido entre la s  de rentas lim itadas y com­
pletamente g ra t is  para lo s  ben efic iarlo s, por e l procedimiento 

económico comeroial que se presenta, que se cumple con el e l do-, 

ble objetivo de cooperar en lo  mas posible a  solucionar e l  pro­

blema de l a  vivienda y e l  de incrementar la s  ventas entre lo s  
comercios e in d ustrias que se concorden y presten calor y apo­
yo sin  reservas a este  procedimiento, tan l í c i t o  comercialmen- 

te  como de un alcanoe so c ia l de repercusiones insospechadas.
Y como premios de consolación para e l resto  de lo s  comprado­

re s , puede e l comercio h ab ilita r  premios que abarque a mayor 
numero de c lien tes de lo s comercios eonsorciadoe (premios que 

podríamos llamar o t i tu la r  de consolación), ocnsietentea en 

cantidades p rev istas y estab lecidas de antemano, bien en metá­
l ic o  o en generes en lo s propios comercios del grupo, a loe po­

seedores, del numero anterior y del posterior a l  primero, de 
loa que tengan la s  dos c ifr a s  iguales ultimas del primero y lo s  

de la  terminación Igual, sin  p er ju ic io , de que este mecanismo
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se aplique también, s i  e l incremento lle g a  a  tener 'volumen y 

permita sortear más de an p iso  o vivienda de ana Yes, qae ee 
haga por este  mismo procedimiento, o sea, qae s i  son tres la s  

viviendas o p iso s , se otorgarán a l  número premiado, a l ante­
r io r  y a l posterior a  e s te , a to .

8 i e l sistema respondiese porqae respondiese 

e l eomeroio a  prestar atención a tan importante y noble f ín , * 

y se estab leciese  en an número importante de provincias de Be- 
paña, mediante e l sorteo de l a  Organización de Ciegos en cada 

ana de la s  provincias implantado, y se h ic ie ra  necesario implan 

ta r lo  en Madrid corno sede central de l a  Organización qae se 

pretende d e sarro llar , ae haría e l  sorteo para todas la s  pro­

v in c ia s, tomando únicamente lo s sorteos de la  Organización de 

Ciegos de Madrid para e l resto  de España, sin  perjn icio  de qae 

se h ic iera  aconsejable desenvolverlo por medio de la  Lotería 
Nacional.

8a importancia es t a l ,  qae con solo 166 comer­
cios de ana provincia (16 qae vendan 20.000 p ese tas; 81 de 

10.000; 60 de 6.000; 80 de 8.000) qae saman ana venta de 
1.000.000 (on millón) de pesetas d ia r ia s  y con an solo 8,60 % 
se recaadarian 86.000 pesetas d ia r ia s , qae perm itirías sortear 
gratuitamente solamente en esa provincia y sin  más comercios, 

ana casa todos lo s  sábados (semanalmente) con contratos con 
lo s  comerciantes de ob ligar por an año, oomo es posible hacer­

lo ,  se tiene asegorada esa promoción para todas la s  semanas 
del año y por provincia.
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&i ademas, hemos de adm itir, que ex iste  e l  

mayor nomero de comercios asim ilab les, joy erías, renta de mue­

b le s , máquinas e lé c tr ic a s , con c ifra s  imposible de considerar 

en este e stad io , e l la s  so la s , completarían o tra  serie  de papel, 

qae sapondría otra vivienda mas, y s i  añadirnos, ana fábrica 
de jabón, chocolate, coñac, vermoath, g a lle ta s ,  prodactoe de 

caldos de g a ll in a , la s  se r ie s  para cada provincia, entregadas 
por lo s  propios representantes conjuntamente obn la s  fac tu ras, 

se haría incalculable l a  importancia que ad qu irirla  l a  premo­
ción de p iso s , y por ende esa  hermosa labor so c ia l que va Ma­
tando día a d ía  p ro sé lito s a l comunismo y descontentos porque 

le s  hace viable ana vida estable a perpetuidad#
S i esas fábricas a l  por mayor surten a sus 

o lientes de provincias y , e s to s , a su vez, lo  hacen a  su pu­

b lico , completaríamos un ciclo  de fondos a  l a  construcción de 

alcances no p rev isib le s por mucho conocimiento que púa da tener­

se  de l a  m ateria.

Por lo  que se re fie re  a  una parte del s i s t e ­

ma, consiste esencialmente, en rep artir  entre lo s oensoroiados 
comercios e in d u str ia s, papel su fic ien te  para atender a l  pro­

medio d iario  de ventas, papel que en la  parte mecánica interna 

se establece a base de v a le s , bonos, y mejor especificado , com­
probantes de compras, por e l  valor de la s  hechas, que a l  l l e ­

gar, por ejemplo, a  la s  1.000 pesetas ( s i  l a  costra  se ha he­
cho en cantidades p a rc ia le s ) , lo  canjean en cualquiera de lo s 

comercios consor ciados, por e l cheque cartu lin a numerado y 

oon l a  fecha exacta del sorteo a que pertenece, que lle v a r ía
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también la  serie a que corresponda, según ana o -varias emisio­

nes y según también l a  categoría de l a  -vivienda, qne en este 

oaso de la s  1*000 p esetas, corresponde a lo s  p iso s de renta l i ­
mitada*

A oada oomeroio se le  proveerá de un numero 

indeterminado de papel "comprobantes de compra" con precios s i ­

m ilares a l valor de la  moneda corriente, cayo cánsame liqu ida­
rá  cada qaince d ía s , s in  qae dicho consomé paeda ser menor nan­
ea a l  promedio de la  venta d ia r ia  contratada, por mensualidades 
dorante un aRc para dejar sentada la  base f i j a  de l a  fecha a 
so rtear, siendo su inoremento, e l que nos vaya llevando paula­

tinamente a  pasar de ana vivienda a dos y de dos a  tre s  a  la  

semana y a s í  sucesivamente.

Por lo  tanto n i a l comerciante ni a l a  in­

d u stria , se le  someten a liquidaciones de control, sino que 

se acepta e l preestablecido a l a  firma del contrato, por lo 

que la  recaudación será  en e l  peor de lo s  casos f i j a  o mayor 
de e s ta , pero nonoa menor, heoho por e l  cual, se pueden deter­

minar a  p r io r i, la s  fechas exentas para sortear periódicamente*
También y para mayor e f ic a c ia , que nos ayude 

a  alcanzar e l  mayor numero de construcciones con base f i j a  de 

cálen le, se empleará en considerar a  lo s  oien, a lo s  cincuen­

t a  o dos oiento vsinte comerciantes que primeramente cubran e l 

millón de pesetas d iario  en cada provincia, como parte inte­
grante de la  explotación de la  patente, formando sooiedad cu­

yas ca ra c te r ís t ic a s  se estudiarán y que por ser l a  base del 

éxito  de l a  enpresa, llevarán  su premio en lo s  beneficios de
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la  misma, aminorando a s í  e l costo de l a  inversión que han des­

tinado a e s ta  propaganda.
Cada p iso , cada casa entregada gratuitamente, 

lo  aeran oon la  única salvedad de que no paeden ser  vendidas 
sin  l a  comparecencia del o de loa propietarios de l a  patente, 
o de la  empresa que se forme y le  entregas e l p iso , l a  cual se 
reserva en todo caso e l  derecho de tanteo y que percib irá  en 

cada venta e l  10 % del valor de l a  misma a i es que renuncia a l 
de tanteo.

Asegurado e l  control de la  propiedad, ?  te ­

niendo en cuenta qne en EspaSa se tiende oada d ía  a  generalizar 
la s  compras a  p lazos, todos loe oomercios eonaoroiados, pueden 

establecer este mismo sistem a entre sus b en efic iario s, o me­
jor dicho lo s  de l a  patente, a  base de qne l a  empresa explota­

dora de la  patente, garantice e sto s p lazos, por tenerlos asegu- 

radosde antemano con e l  valor de los p iso s o viviendas adjudi­
cadas, y come nn renglón mas qne srv ira  de premio a lo s comer­

cios avanzados de e s ta  empresa unidos para hacerla tr iu n far .
Como hay publico de d iversas posib ilidades 

económicas, a s í  como comercios de d is t in ta s  categorías, y te­
niendo en cuenta que por e s ta  razón, se presentaran demandas 
de diversos tipos de viviendas, se incorpora a este  sistema 

diferentes categorías de l a s  mismas según su precio, que pueden 
o sc ila r  desde ICO. a 160.000 pesetas, 800.000, 800.000, 400.000, 

600.000 en adelante, y que para canjear lo s  conprobantes por 

cartu linas cheques numeradas y fechadas, han de disponer de 

1.000, 8.000, 8.000, 4.000 y 5,000 pesetas in vertidas, que se-
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gun la s  diversas categorías de loa comercios, pueden eer ccmaa- 

mldaa en varias ve cea o de ana so la  vez, lo  que eqaivale en ca­
le  ultimo caso a  l a  entrega en e l acto del cheqae carta lln a , 

aln qae ae haga preciso e l  oanjeo.
Todo cheqae cartu lina, lle v ará  dos cuerpos, 

de loe cuales, ae entregará ano a l o lien te , reservándose e l 
otro para l a  o fic in a oentral con e l  nombre y domicilio del t i -  
ta la r  para conocimiento inmediato a l prodaeirae e l  sorteo , y 
para l a  evitación de qae en caso de robo o extravio pase a ma­

nos ajenaa sin  ju stific ac ió n  de plena propiedad por parte del 
reclamante.

Implantado este sistem a en solamente veinte 

provincias en toda España, ínoloyendo, en p rin cip io , entre 
e lla s , a  Madrid, Barcelona, Valencia, S e v illa , Bilbao y Zarago­

za, por no mencionar más, hemos de considerar que por muy ba­
jo , ae adjudicarán y convertiremos en propietarios semanalmente 
a  veinte fam ilias que hacen un promedio de tre s ca sa s, p isos 

o viviendas diariamente de la s  de renta lim itada, cuya catego­

r ía  será l a  base de la  explotación de este  sistem a, por la  ma­
yor necesidad de la s  mismas y l a  mas asequible a proporcionar 

e l  mayor volumen de lo s  benefioios a l a  construooion, base 
c ie rta  de l a  oreaoicn de e s ta  patente.

Los ejemplos que anteceden confirman, l a v a -
¡ ' '

riedad de la s  modalidades qae pueden e x ie tlr  en la  aplicación 

del sistema en lo  que se re fie re  a  l a  importancia y clase de 
lo s oomeroios e industrias en que sé aplique, a l a  mayor o me- 

¡ ñor amplitud de lo s  grupos que se formen con e l lo s ,  y a l con-
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siguiente volumen de la s  cantidades que entren en guego, de 

acuerdo con lo  cual se estipu larán  la s  cuantías de lo s válese  
de sorteo o conglobantes de compras y l a  categoría de los p i­

sos y viviendas a  so rtear, dependiendo la  frecuencia de e sto s 

sorteos, de la  extensión que abarque l a  ap licación  del sistem a, 
como queda demostrado, en l a  cap ita l o región de que se trate  
o en v a r ia s .
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NOTA REIVINDICATORIA
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D escrita suficientemente la  naturaleza del in­
tento, a s i  como la  manera de rea lizar lo  en forma p ráctica  e in- 

d n stria lizab le , debe hacerse constar que lo  expuesto es suscep­
tib le  de modificaciones de deta lle ,-en  cnanto e sta s  no alteren 
e l  principio fundamental de aa d esarro llo , por lo  tanto, l a  
presente nota protegerá:

1#- Sistema de propaganda, financiación y 
adjudicación de oasan ínn ifam illares, casas con t ie r ra s  de la ­

bor nnifam iliarea, completamente g r a t i s ) ,  caracterizado porque 
se re a liz a  un reparto de comprobantes de compras con opción a 

premio reunidas cantidades bien determinadas, realizado por lo s  
comerciantes e in dustriales consoroiados a l sistema entre sus 

c lien tes y en proporción a la s  compras que e sto s realicen  o 
efectúen; y l a  financiación comercial de l a  construcción de 

p iso s , viviendas, e t c . ,  que se destinen a  principales y únicos

80 i
¡¡

premios de sorteos efectuados a  lo s  que tendrán derecho loe 
poseedores de determinada cantidad de comprobantes de compras.

8 .-  Sistema de propaganda, financiación y ad­

judicación de casas, caracterizado porque para e l  reparto de 
lo s  vales entre la s  entidades comerciales e in d u str ia le s, por 

la  sociedad que explote l a  aplioaoión de la  presente patente, 
se constituyen diversos grupos, en loe que, según l a  importan­

c ia  de lo s  establecimientos que loa constituyen, se asignan a 

esto s determinadas cantidades de esos comprobantes de compras
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y ohaqo.es cartu linas respectivamente, para qne, e l lo s , a  sn 

vez, lo s distribnyan entre en pnblico de d e ta ll o ene compra­

dores d irectos, segnn la  entidad de que se trate  en proporción 
a l importe de la s  compras o adqnisicienes qne lo s miemos efee<* 
toen.

8 .-  Sistema de propaganda, financiación y ad­

judicación de casas, segnn lo  reivindicado en lo s  pontos an­
te r io re s , caracterizado porqne cuando cada comprador reúne dete^ 
minado valor en dichos comprobantes de compras, lo s  canjea en 

10 onalqnier establecimiento de lo s  adheridos a l  sistema o en la  
o fio in a cen tral, por lo s  che qne s oartnlinaa provistos de an 

nnmero y fecha de sorteo , y cayo nnmero y en coincidencia con 
e l primer premio de nn sorteo o f ic ia l  o de se fic ien te  garan­

t í a ,  da derecho a qne e l  poseedor del cheqne oartn lina, ad- 
16 qniera l a  posesión to ta l  de l a  casa , piso o lo  qne se eetipn- 

le ,  o l a  aynda para adqnirir l a  vivienda indtvidnal o casa de 
labor ya p rev ista .

4 .-  Sistema de propaganda, financiación y ad- 
jndioación de casas, segnn lo  reivindicado en lo s  pantos an- 

BO to rto res, caracterizado porque l a  financiación de l a  ccnstrao- 

ción de esas viviendas destinadas a lo s  indicados sorteos, se 

re a liza  por la  sociedad qne explote l a  aplicación de la  pre- 
I sente patente, con la s  cantidades qne recaude como importe de 

I la s  colecciones de vales o análogos, repartidos a  la s  entidades 
26 ] comerciales a ln dnstrialea asociadas a l  sistem a.
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6 .-  Sistema de propaganda, financiación y ad­

judicación de casas, aegnn lo  reivindicado en loe pontos ante­

r io re s , caracterizado porque para la  construcción de la a  casas 
destinadas a l indicado f in , se e atable cera l a  colaboración po­
sib le  con laa  organizaciones o f ic ia le s  y privadas, qoe tienen 
por objeto resolver e l problema de l a  vivienda.

6 . - Sistema de propaganda, financiación y ad­

judicación de casas, asgan lo  reivindicado en lo s  pantos ante­
r io re s , caracterizado porqoe aegón e l  importe de lo s  cheqoes 
carto.linas qoe dan derecho a  l a  participación  en an sorteo , 

e l  primer premio pnede se r  de ana vivienda, piso o casa de la ­

bor de menor o mayor categoría y también de redecirse t a l  pre­
mio a l  plazo de entrada s i  la s  eirconatanoias a s i  lo  aconseja­

sen, sobre todo en la s  viviendas de preoio elevado, qoedando 
la  amortización del resto  a  cargo del qoe tnvo e l  premio.

7. — Sistema de propaganda, financiación y ad­

judicación de casas, aegón 1c reivindicado en loa pontos ante­

r io ra s , caracterizado porqae, para aumentar e l  a lic ien te  da
} loa aortaoa, podran estab lecerás premies de menor coantía pa­

r a  aqnellee cuyos cheqoes carto lin as, coincida so nómero con 
e l  an terior, posterior, con la s  dos óltim as c i f r a s  igoales y 

¡ con la  ultima del primer precio , cayo premio de menor cuantía 
i podra ser en metalice O en especies, previamente ofrecidos y 

anunciados.

8 . -  Sistema de propaganda, financiación y ad­
judicación de casas.
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Sagan sa deaerile y reiv indica en la  preBante 

memoria descrip tiva.

Consta esta  me moria de doce hojas fo liad as y 
es or i t  as a máquina por ana aola cara.
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